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ANEXO

Certificado de áceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Ofi¡;;:ial delEstado~
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Procesador de comunicaciones (Interfaz X25).
Fabricado por: «Hewlett Packard». en Francia.
Marca: «HP»'.
Modelo: PPN-60.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviem
bre (..Boletín Oficial del Estado~ del 20).

Con la inscriPCió~ lii 92 92 0399 I
y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el presente
certificado.

Madrid. 13 de julio de 1992.-El Director general, Javier Nada!
Armo.

con domicilio social en Las Rozas. carretera N-VI. kilómetro 16,500,
código postal 28230. ha solicitado. en el plazo fijado, la transformación
del titulohabilitante. obtenido-de conformidad con la nonnativa anterior.
en el com:spondiente certificado de aceptación.

VISto -el titulo habilitante. la _nOrmativa -técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado titulo,- asi como las características
técnicas del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la
nonnativa que amparaba la expedición de dicho título habUitante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir. apro
badas por el citado Real Decreto.

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones (Interfaz X25) marca «HPllo, modelo
PPN-60, con la inscripción E 92 92 0399. que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066fl989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Regístro
de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 13 de julio de 1992.-EI Director general. Javier Nadal
Armo.

RESOLUCION de 13 de julío de 1992, de la Direccion
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer·
tificado de aceptación altermiha/facsimil G-3 con teléfono
y contestador marca «Panasonic», modelo KX-F2090BS.
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Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Telecomunícaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Terminal facsimil G·3 con teléfono y contestador.
Fabricado por:: «Kyushu Matsushita Electric Ca. Ltd.». en Japón.
Marca: ;o:Panasonic».
Modelo: KX·F2090BS.

ANEXO

ANEXO

CertiClC'ado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembr~. de Ordenaci,?n d~ .Ias Tel~comu
nicaciones. en relación con los eqUlpos,_ aparatos. dISPOSitiVOS y Sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Direcci?n General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaclon para el

Equipo: Procesador de comunicaciones (Int~rfazX25).
Fabricado por: «Hewlett Packard», en FranCIa.
Marca: «HP».
Modelo: PPN-45<

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviem-
bre (<<Boletín Oficial del Estado:+ del 20). "

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 <!e la; Ley
31/1987, de 18 dedíciembre. de Ordenación de las Telec?ffiumcaclones
('lIBoletin Oficial del Estado»- número 303, del 19). expIdo el presente
certificado.

Madrid, 13 de julio de I992.-EI Director general. Javier Nada!
Armo.

Con la inscripción ~l 92 92 0398 I

Como consécuentia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación
de las -Telecomunicaciones., en relación con los equipos. aparatos. dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal. a instancia de 'lIPanasonic Sales Spain. Sociedad Anónima», con
domicilio social en Barcelona, J. Tarradellas. 20 y 30, plantas 4, 5
y 6. código postal 08029,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al terminal facsímil G-3 con teléfono y contestador marca «Pa
nasonic•• modelo KX·F2090BS. con la inscripción E 97 92 0415,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 13 de julio de 1992.-EI Director general. Javier Nadal
Armo.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 158411990. de 30 de noviembre (<(Boletín Oficial
del Estado» de 12 de diciembre) y el Real Decreto 1376/1989, de
27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado.. de 15 de noviembre).

Con la inscripción [~] 97 92 0415 I

RESOLUCION de 13 de julio de /992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptaciórr al procesador de comunicaóones
(Interfaz x'25) marca K.HP», modelo PPN·45.
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Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 164911991. de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20). la Empresa «Hewlett Packard Española, Sociedad Anónima)!..
con domicilio social en Las Rozas. carretera N-VI, kilómetro 16,500.
código postal 28230, ha solicitado, en el plazo- ft,iado. la transformación
del titulo habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior.
en el correspondiente certificado de aceptación.

,Visto el_ titulo habilltante. la normativa técnica _que se le aplicó
para la extensión del mencionado titulo, así como las características
técnicas del equipo a que tal titulo se refiere. y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho titulo habilítante es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir, apro
badas por el citado Real Decreto.

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de acePtaCión
al procesador de comunicaciones (Interfaz X25) marca ...HP", modelo
PPN-45. con la ínscripción E 92 92 0398. que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada- a la obtención del número de ínscripción en el Regístro
de Importadores. Fabricantes :, C1merchilizadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 13 de julio de 1992.-EI Director general. Javier Nada!
Armo.


